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Ponencia para primer debate al Proyecto de Ley No.066 
de 2010 Cámara 

 

“Por medio de la cual se establece un marco general para 
la libranza o descuento directo y se dictan otras 

disposiciones” 

 

Bogotá D.C.,  octubre 19 de 2010 

 

Doctor 

Ángel Custodio Cabrera 

Presidente 

Comisión Tercera 

Cámara de Representantes  

Bogotá, D. C. 

 

En atención a la designación que nos fuera hecha por la Mesa 
Directiva de la  Comisión Tercera Permanente de Cámara obrando 
dentro del término legal concedido por el artículo 153 de la ley 5ª 
de 1992 y la prórroga correspondiente, nos permitimos presentar 
Ponencia para primer debate al proyecto de ley No. 066 de 2010 
Cámara “Por medio de la cual se establece un marco general para 
la libranza o descuento directo y se dictan otras disposiciones”, en 
los siguientes términos: 

 

1. Antecedentes del proyecto  

 

El proyecto de ley No. 066 de 2010 Cámara “Por medio de la cual 
se establece un marco general para la libranza o descuento 
directo y se dictan otras disposiciones”, de autoría del 
Representante Simón Gaviria y otros coautores que los suscriben, 
fue presentado el 26 de agosto de 2010 ante la Secretaría 
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General de la Cámara de Representantes y publicado en la gaceta 
del Congreso 555 de agosto 27 de 2010. 

 

Como Ponentes para primer debate fueron designados los 
Representantes José Joaquín Camelo, Mónica Del Carmen Anaya, 
Hernando José Padaui, Felipe Fabián Orozco, Gerardo Tamayo 
Tamayo y el suscrito. 

 

2. Objeto del proyecto de ley 

 
El proyecto de ley pretende establecer un marco legal para la 
modalidad de libranza que consiste en el descuento que en forma 
directa un empleador puede efectuar sobre la nómina de un 
trabajador, siempre y cuando cuente con su autorización expresa, 
con el objetivo de pagar un crédito, un bien o servicio. 
 
3. Fundamento Legal  
 
3.1       Constitución Política 
 
“ARTICULO 1o. Colombia es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 
integran y en la prevalencia del interés general.” 
 
“ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
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mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo.  
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar 
el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares.  
 “ARTICULO  150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por 
medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 
19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y 
criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para los 
siguientes efectos:  
a) Organizar el crédito público;  
d) Regular las actividades financiera, bursátil, aseguradora y 
cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e 
inversión de los recursos captados del público; (…)”  
 
3.2 Ley 3ª de 1992  

 
“Artículo 2º. Tanto en el Senado como en la Cámara de 
representantes funcionarán Comisiones Constitucionales 
Permanentes, encargadas de dar primer debate a los Proyectos 
de  Acto legislativo o de Ley referentes a los asuntos de su 
competencia.  
Las Comisiones Constitucionales Permanentes en cada una de las 
Cámaras serán siete a saber:  
(…) 
Comisión Tercera.  
Compuesta de quince (15) miembros en el senado y veintinueve 
(29) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de 
Hacienda y Crédito Público; impuesto y contribuciones; 
exenciones tributarias; régimen monetario; leyes sobre el banco 
de la República, sistema de banca central; Leyes sobre 
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monopolios; autorización de empréstitos; mercado de valores; 
regulación económica; planeación Nacional; régimen de cambios; 
actividad financiera, bursátil, aseguradora y de captación de 
ahorro. 
(…)”   

4. Consideraciones generales 

 

Varios aspectos propios de los beneficios del crédito de libranza 
conllevaron a los autores a presentar esta iniciativa, entre ellos la 
posibilidad real de dinamizar en Colombia, el mercado de alquiler 
y adquisición de vivienda y el acceso a créditos educativos y 
bienes de consumo básico, entre ellos planes complementarios de 
salud, educación, auxilios funerarios, electrodomésticos, 
vehículos, viajes, étc, a través de la masificación de este tipo de 
crédito que otorga la posibilidad real no sólo a los trabajadores 
asalariados sino a los pensionados a adquirir bienes y servicios 
respaldados por su salario, sus prestaciones sociales o su pensión, 
dentro de los parámetros que sobre el particular ha fijado la Corte 
Constitucional.  
 
Vale mencionar, que esta propuesta surgió luego de conocer la 
exitosa experiencia que produjo la reglamentación del crédito de 
libranza tanto en Brasil1 donde se le conoce como ley de Crédito 
Consignado o Crédito Inmobiliario Consignado, en donde fue tal el 
auge en ese país que según el Informe Anual de Sustentabilidad 
2008 del Banco Itaú de Brasil, a finales de 2008 representaba el 
55% del total de crédito personal concedido en el sistema 
financiero y a manera de ejemplo, tan sólo durante ese año la 
cartera del Banco Itaú creció 59%.2  
 

                                            
1 Para ver más, se puede consultar la siguiente página web: http://www.brazil.gov.br/sobre/economia-
1/financiacion/credito-consignado/br_model1?set_language=es  
2 Para ver más, se puede consultar la siguiente página web: 
http://www.itauunibanco.com.br/relatoriodesustentabilidade/es/negocios/ 

http://www.brazil.gov.br/sobre/economia-1/financiacion/credito-consignado/br_model1?set_language=es
http://www.brazil.gov.br/sobre/economia-1/financiacion/credito-consignado/br_model1?set_language=es
http://www.itauunibanco.com.br/relatoriodesustentabilidade/es/negocios/
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En similar sentido, en Panamá se implementó el descuento directo 
mediante la ley de Descuento Directo3 o Ley 9a del 25 de enero 
de 1973, consistente en poder ordenar el descuento por concepto 
de hipotecas y/o por canon de arrendamiento mediante la 
libranza suscrita por un trabajador o servidor público, previa 
solicitud del arrendador, vendedor o acreedor hipotecario, 
mediante un acto administrativo expedido por el Ministerio de 
Vivienda mediante una resolución en la que avala de conformidad 
con la Ley 97 de 4 de octubre de 1973, Ley 55 de 7 de 
septiembre de 1976 y Ley 1 de 16 de enero de 1980 de la 
República de Panamá.4  
 
Para el caso colombiano la experiencia con la libranza no es 
menos importante, según concepto emitido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, mediante comunicación 
radicada bajo el No.2604 del 5 de octubre de 2010, el señor 
Superintendente manifiesta que el segmento de libranza 
representa, a junio de 2010, el 31% del total de la cartera de 
consumo de nuestro sistema financiero, siendo el más importante 
dentro de la cartera de consumo, incluso sobre el de tarjetas de 
crédito. Y señala que en el último año el saldo en billones de la 
cartera de libranza aumentó de 10 billones de pesos a trece 
billones y medio de pesos, aproximadamente lo que equivale a 
una variación del 35%. Lo anterior ha sido acompañado de un 
importante grado de estabilidad en la calidad de esta cartera de 
consumo total cuyo promedio fue de 7.29%. Es decir que, el 
segmento de libranza tiene un indicador de calidad tres veces 
mejor que el de las tarjetas de crédito o el de la cartera de 
consumo total. Así las cosas el panorama para la implementación 

                                            
3 Para ver más, se puede consultar la siguiente página web: 
http://www.panamatramita.gob.pa/tramite_req.php?id_tram=2396 
4 Sobre el particular se pueden consultar las siguientes direcciones electrónicas: http://www.mivi.gob.pa/; 
http://www.panamatramita.gob.pa;   

http://www.panamatramita.gob.pa/tramite_req.php?id_tram=2396
http://www.mivi.gob.pa/
http://www.panamatramita.gob.pa/
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y eficacia de este proyecto objeto de estudio no podría ser mejor 
desde el punto de vista crediticio y de potencial consumo masivo.   

 

Con fundamento en la importancia del proyecto de ley que nos 
fue encomendado para su estudio, se convocó por parte de los 
ponentes designados mediante proposición aprobada en el seno 
de la Comisión la realización de un foro al que fueron invitados 
diversas entidades del sector público y privado. 

  

A continuación nos permitimos transcribir algunas de las 
observaciones más importantes, efectuadas por las 
diferentes entidades que participaron en el foro de 
discusión celebrado el 27 de septiembre de 2010 en las 
instalaciones de la Comisión Tercera de la Cámara de 
Representantes:  

 

Superintendencia Financiera: 

 

 Estima que la posibilidad de realizar operaciones de libranza o 
descuento directo debería mantenerse abierta a cualquier 
persona, cuando éstas desarrollen dicha actividad utilizando 
sus recursos propios, y por tanto, no debería restringirse a 
entidades financieras, cooperativas, cajas de compensación, 
fondos de empleados u originadoras de créditos hipotecarios, 
que estén autorizadas legalmente para el manejo del ahorro 
del público, y sean objeto de inspección, vigilancia y control 
por parte de la Superintendencia Financiera, Solidaria o del 
Subsidio Familiar, como se prevé en el proyecto de ley. Señala 
que numerosas entidades del sector real otorgan crédito a sus 
empleados o a terceros con sus propios recursos utilizando el 
mecanismo de la libranza, facilitando de esta manera la 
adquisición de bienes y servicios. Sugiere modificar la 
definición de entidad operadora, incluida en el literal c) del 
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artículo 2 del proyecto de ley, así como el contenido del 
artículo 13. 

 

 Reevaluar la categorización del beneficiario de la libranza 
como consumidor financiero, y la consecuente aplicación de la 
Ley 1328 de 2009, propuesta en el artículo 6 del proyecto de 
ley. 

 

 Contemplar que en desarrollo del principio de la autonomía de 
la voluntad, contractualmente podría pactarse la posibilidad de 
modificar las tasas de interés ante la ocurrencia de cambios en 
la situación laboral del deudor, pacto que resultaría de 
obligatorio cumplimiento para las partes del contrato.  

 

 En cuanto a la obligación de tomar un seguro de desempleo 
cuando la libranza tenga por objeto adquirir o alquilar 
vivienda, estima inconveniente su inclusión en tanto que se 
impondría, de manera obligatoria y por mandato legal que no 
admitiría pacto en contrario, una carga adicional al beneficiario 
del crédito, aumentando los costos de financiación a través de 
este mecanismo, y por tanto, dificultando su desarrollo y 
contrariando los propósitos del proyecto de ley, dando el 
carácter de obligatorio a un seguro que, por su naturaleza, 
debería ser voluntario.  

 

 Bajo el entendido que lo que se quiere controlar es la 
posibilidad de que las entidades pagadoras cobren cualquier 
tipo de comisión a los beneficiarios, sugieren que, de manera 
expresa se prohíba que los entidades pagadoras cobren 
cualquier comisión a los beneficiarios. 

 

 Para el caso de las comisiones que pueda llegar a cobrar la 
entidad pagadora a la operadora, consideran inconveniente la 
inclusión de una limitación en ese sentido, por cuanto se trata 
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de aspectos que bien podrían regularse entre las partes 
interesadas, en desarrollo de la autonomía de la voluntad. 

 
Superintendencia del Subsidio Familiar:  

 

 Considera desacertado que se incluya a la Superintendencia 
de Subsidio Familiar en la inspección, vigilancia y control, 
como quiera que por el tema de competencia por cuanto se 
trata de la captación de recursos del público y su consecuente 
colocación y considera que frente al tema (asumimos que se 
refiere a la libranza) en lo que a las Cajas de Compensación ya 
existe reglamentación especial al respecto. 

 

ASOBANCARIA:  

 

 En el artículo 1 aunque encuentran el contenido del artículo 
muy conveniente les preocupa que de la lectura desprevenida 
de este artículo surjan interpretaciones comerciales y legales 
para aducir que el artículo establece un derecho a favor de las 
personas naturales asalariadas o pensionadas para acceder a 
un producto o servicio financiero. En este contexto, sugieren 
que en dicho artículo se reemplace la palabra “adquirir” por 
“solicitar”.  

 

 En el artículo 4 se incluye una referencia que establece el 
derecho del trabajador de escoger gratuitamente la entidad a 
través de la cual se realizará el pago de su nómina y 
prestaciones sociales económicas. Con el objeto de mejorar la 
redacción y evitar malinterpretaciones del artículo, sugieren 
que se elimine el derecho del beneficiario a escoger la entidad 
a través de la cual se realiza el pago de su nómina porque ello 
no está directamente relacionado con la operación de libranza 
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pues la obligación de descuento está únicamente a cargo del 
empleador y puede resultar oneroso para los empleadores. 

 

 En el artículo 7 del proyecto se define el mecanismo para 
hacer operativa la libranza o descuento directo, al señalar la 
obligación del empleador o entidad pagadora de descontar y 
transferir a la entidad operadora los valores a cargo del 
empleado o pensionado por razón de los productos o servicios 
financieros adquiridos. Consideramos que esta referencia es 
fundamental para que el empleador o entidad pagadora tenga 
clara su responsabilidad en el cumplimiento de esta 
regulación.  Con relación al tema de la responsabilidad 
solidaria del empleador o entidad pagadora por el pago de la 
obligación adquirida por el trabajador, proponen la posibilidad 
de que se ajuste la redacción del artículo con el objeto de que 
no se entienda que esa responsabilidad solidaria es aplicable 
aunque el no pago se de por limitaciones derivadas de 
obligaciones legales a cargo del empleador5. Para ello, 
sugieren que en el parágrafo, después de la expresión “Si la 
entidad pagadora no cumple”, se le agregue “por razones a 
ésta imputables”.  

 

 Así mismo con relación a la obligación de los empleadores o 
entidades pagadoras de trasladar el valor de las cuotas a las 
entidades operadoras “en estricto orden de registro”, sugieren 
reemplazar en la expresión “en estricto orden de registro”, la 
palabra “registro” por “recibo de la orden de descuento por el 
pagador” pues, de esta manera, los empleadores o entidades 
pagadoras no podrán, como lo han venido haciendo, 

                                            
5 Como ejemplo de estas circunstancias legales o reglamentarias podemos citar la regulación contenida en el Código 
Sustantivo del Trabajo que dispone en sus artículos 142 y 151 la prohibición para que el patrono realice retenciones o 
deducciones del salario aun existiendo orden escrita del trabajador, en aquellos casos en que se afecte el salario 
mínimo legal o convencional o cuando el total de la deuda supere al monto del salario del trabajador en 3 meses.   
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fundamentar el incumplimiento de su obligación de descuento 
en la propia norma.  

 

 En el numeral 4 del artículo 3 del proyecto se establece que 
para la adquisición de vivienda o en caso de alquiler de 
vivienda, el empleado o pensionado debe adquirir un seguro 
de desempleo contra el cual eventualmente pueda repetir la 
entidad operadora. Sugieren que se incluya que el deudor 
beneficiario tomará, “a su juicio”, un seguro de desempleo con 
el objeto de que no se presenten interpretaciones erróneas 
que terminen convirtiendo el seguro en una limitación para el 
acceso a créditos a través de la libranza.    

 

Titularizadora Colombiana: 

 

 En relación con el artículo 1: La modalidad de libranza no 
implica obligación para la entidad operadora de otorgar un 
producto o servicio. Les inquieta que se puedan dar 
interpretaciones comerciales y legales en el sentido de 
entender que el artículo está definiendo un derecho para las 
personas naturales asalariadas o pensionadas para acceder a 
un producto o servicio financiero oponible a las entidades 
operadoras, cuando su modalidad de pago sea la libranza o 
descuento directo. En este contexto nos parece recomendable 
la inclusión de una referencia en el artículo en el sentido de 
precisar que en ningún caso será obligación de la entidad 
operadora,  el otorgamiento del producto o servicio financiero 

 

 En relación con el numeral 4 del artículo 3: Seguro de 
desempleo se sugiere que no sea obligatorio. La preocupación 
sobre esta propuesta es que termine convirtiéndose en una 
limitación para que los deudores accedan a créditos de 
vivienda con libranza o descuento directo. En particular porque 
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este tipo de seguros no son obligatorios bajo la regulación 
general de la Ley 546 de 1999.  Al volverlos obligatorios como 
condición para hacer uso de la libranza o descuento directo 
pueden resultar en un mayor costo a los deudores que puede 
afectar su capacidad de pago, generando un arbitraje entre 
créditos con y sin libranza. 

 

 En relación con el artículo 7: Responsabilidad solidaria del 
empleador. Se sugiere el ajuste de la referencia definida en el 
parágrafo del artículo 7 del proyecto. Esto para precisar que 
esa responsabilidad solidaria no es aplicable siempre que el no 
pago obedezca a limitaciones derivadas de la ley o del 
reglamento, de manera que se precise la causal de 
exoneración de responsabilidad.     

 

 En relación con el artículo 7: Orden de registro. No es claro el 
tipo y orden de registro que debe tener en cuenta el 
empleador o entidad pagadora para descontar y trasladar el 
valor de las cuotas a favor de las entidades operadoras. Nos 
parece que el detalle debe ser objeto de la norma 
reglamentaria, para lo cual se podrían precisar en el artículo 
los criterios para la reglamentación definiendo un principio vg.r 
primero en el tiempo primero en el derecho o proporcionalidad 
(pero este de pronto no es tan atractivo para las entidades 
operadoras).  

 

ANDI 

 

 Sobre la precisión en cuanto a los bienes y servicios cubiertos 
por la libranza regulada por Ley, el proyecto, en su artículo 
primero, señala que el mecanismo de la libranza comprende 
productos y servicios financieros o bienes y servicios de 
cualquier naturaleza. Sugieren que las novedosas previsiones 
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que contempla el proyecto de ley para el mecanismo de la 
libranza deberían estar orientadas a la satisfacción de las 
necesidades más básicas o prioritarias de los trabajadores o 
pensionados, esto es, a la vivienda, la educación formal y el 
transporte.  

 

 Sobre la precisión en cuanto al número de créditos 
comprendidos por la libranza regulada por Ley, la ANDI 
considera conveniente establecer límite, referido al número de 
créditos que pueden quedar comprendidos por el mecanismo 
de la libranza regulada por Ley. Para la ANDI, ese límite de 
créditos comprendidos por el mecanismo de la libranza 
regulada por Ley debe ser de 2. Este límite impide que la 
proliferación de libranzas haga que el mecanismo sea oneroso 
en extremo. 

 

 Sobre la precisión en cuanto a las personas que pueden acudir 
al mecanismo de la libranza regulada por Ley, se propone que 
en el mecanismo de libranza también puedan quedar 
comprendidos los trabajadores asociados a una cooperativa o 
precooperativa. 

 
 Sobre la precisión en cuanto a las personas que pueden 

ofrecer bienes o servicios mediante el mecanismo de la 
libranza regulada por Ley, la libranza comprende a toda 
persona que tenga capacidad para celebrar un contrato de 
préstamo.  

 

 Sobre la precisión en cuanto a la entidad pagadora cuando la 
nómina o las compensaciones de los trabajadores asociados es 
realizada por medio de instituciones financieras porque la 
realidad muestra que muchos empleadores y cooperativas o 
precooperativas realizan convenios con entidades financieras 
para el pago de la nómina o de las compensaciones. En este 
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sentido, cuando existan tales convenios, lo lógico es conferir a 
la entidad financiera el carácter de entidad pagadora en los 
términos del proyecto de ley. 

 

 De otro lado, cuando el empleador o la cooperativa o 
precooperativa acude a un convenio con una entidad 
financiera para el pago de la nómina o de las compensaciones, 
lo hace con un propósito evidente: obtener una mayor 
agilidad. El proyecto de ley, en su artículo cuarto, consagra 
como uno de los derechos del beneficiario escoger libremente 
la entidad mediante la cual sería realizado el pago de su 
nómina. Lo anterior implicaría para el empleador o la 
cooperativa o precooperativa perder todos los beneficios que 
derivan de los convenios con entidades financieras para el 
pago de la nómina o de las compensaciones. En este sentido, 
la ANDI estima conveniente eliminar ese derecho previsto en 
cabeza del beneficiario. 

 

 La ANDI estima que conviene suprimir el artículo noveno del 
proyecto de ley, según el cual, las entidades operadoras 
pueden solicitar información a las entidades que manejan los 
sistemas de información de salud, pensiones o cesantías. Las 
razones de la propuesta de la ANDI son: hoy ya hay centrales 
de riesgos debidamente establecidas y reguladas mediante las 
disposiciones sobre habeas data; de otro lado, las bases de 
datos de las entidades del sistema de seguridad social integral 
tienen unas funciones muy específicas, bien diferentes a las 
del proyecto de ley. 

 

CONFECOOP 

 

 Ingreso de nuevos operadores. Las entidades financieras 
tendrían también la calidad de “operadoras” y tendrían la 
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posibilidad de utilizar las libranzas y generar en los 
empleadores o pagadores la obligación legal de realizar los 
descuentos y pagos a que haya lugar. De esta forma, ingresa 
un número importante de entidades a competir en el mercado 
de trabajadores y pensionados, que ha sido tradicionalmente 
atendido por las cooperativas. Aunque entienden la filosofía 
del proyecto de ley, tienen algunas reservas en cuanto a que 
se amplíe esta posibilidad a las entidades financieras, en la 
medida en que la competencia entre éstas y las cooperativas 
podría darse en condiciones desiguales.  

 

 Autorización para manejar ahorro público. Los artículos 
1 y 13 del proyecto de ley, se refieren a que los productos de 
ahorro que sean adquiridos a través de libranza o descuento 
directo solo podrán ser ofrecidos por las entidades autorizadas 
legalmente para el manejo del ahorro del público y a que la 
entidad operadora deberá estar autorizada legalmente para el 
manejo del ahorro del público. Se oponen  a dicha limitación, 
por las siguientes razones: 

 
Las cooperativas que desarrollan actividad financiera en 
Colombia son 200, de las cuales ocho (8) están sometidas a la 
vigilancia de la Superintendencia Financiera y 192 a la de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria. Las primeras 
ejercen la actividad financiera con sus asociados y con el 
público en general, mientras que las segundas sólo lo hacen 
con sus asociados. Teniendo en cuenta que sólo las vigiladas 
por la Superintendencia Financiera pueden captar ahorro del 
público, sólo éstas tendrían la posibilidad a futuro de utilizar el 
mecanismo de la libranza de acuerdo con el proyecto de ley, 
reiteran que las cooperativas de ahorro y crédito vigiladas por 
la Superintendencia de la Economía Solidaria, sólo captan 
recursos de sus asociados pero que no obstante, el desarrollo 
de sus actividades se realiza bajo la supervisión del Estado. 
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Solicitan que el proyecto de ley incluya expresamente entre las 
entidades operadoras, a las cooperativas de ahorro y crédito y 
a las cooperativas de aporte y crédito sometidas al control y 
vigilancia de la Superintendencia de la Economía Solidaria.  

 
 Artículo 2, literal b). Señalan que este artículo define como 

empleador o entidad pagadora la persona natural o jurídica, 
de naturaleza pública o privada, que tiene a su cargo la 
obligación del pago del salario, cualquiera que sea la 
denominación de la remuneración, en razón de la ejecución de 
un trabajo. Manifiestan que la redacción no es clara y, aunque 
permite concluir que se amplía la posibilidad de utilizar 
libranzas a otro tipo de trabajadores que, si bien no tienen un 
contrato laboral dependiente, realizan un trabajo y obtienen a 
cambio unos ingresos, genera confusión y diferencias 
interpretativas. Solicitan que el proyecto de ley incluya 
expresamente las compensaciones de los trabajadores 
asociados a las cooperativas de trabajo asociado –CTA-, con el 
fin de que estos trabajadores tengan también la opción de 
beneficiarse con la adquisición de bienes o servicios a través 
de las libranzas.  

 

 Artículo 4. Señalan que es importante complementar lo 
dispuesto en este artículo, con la imposición de sanciones y la 
entidad encargada de las mismas, en los casos en que el 
empleador o entidad pagadora cobre cuotas de administración 
o comisiones por realizar el descuento o el giro de los 
recursos. En todo caso, es de suma importancia recalcar la 
prohibición en que el empleador o pagador cobre sanciones o 
comisiones. 

 

 Artículo 7. Les parece conveniente incluir en el artículo 7, 
como obligación del empleador o de la entidad pagadora, la de 
recibir todas las libranzas que presenten los operadores, hasta 
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el límite del 50% señalado en el numeral 5 del artículo 3 del 
proyecto, con el fin de garantizar un trato equitativo y así 
mismo, establecer que la prelación para el pago estará 
determinada por la fecha de suscripción de la libranza, 
unificando así el tratamiento dado en el artículo 10, pues en el 
artículo 7 se establece que los descuentos, retenciones y 
traslados de recursos se harán en estricto orden de registro, 
mientras que el 10 dispone que el giro de recurso se hará en 
orden cronológico de suscripción de libranzas, lo cual es 
mucho más equitativo y evita una competencia malsana en la 
realización del registro. Proponen que con el fin de evitar la 
constitución irregular de entidades que sólo buscan el 
beneficio de unos pocos a través de la utilización de libranzas, 
es necesario que el empleador o entidad pagadora, exija en 
todos los casos, prueba de la vigilancia estatal ejercida sobre 
el respectivo operador, so pena de sanciones. 

 

Credivalores 
 

 No encuentran justificada la exclusión de las entidades o 
sociedades comerciales de la relación de aquellas operadoras 
autorizadas, que en este caso se restringe a las entidades 
financieras, las cooperativas, las cajas de compensación 
familiar y los fondos de empleados. Consideran que si se 
pretende limitar este medio de recaudo, tal limitación debería 
construirse con cargo a elevar los estándares o exigencias de 
aquellos que pretendan beneficiarse del mismo, como sería 
someterlos a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
de Sociedades, de forma que por este medio se garantice que 
tales agentes desarrollan su actividad conforme a la Ley, y los 
mecanismos de fondeo que lleguen a utilizar igualmente se 
ajustan a las previsiones legales en la materia. 
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 Consideran que la remisión al régimen de protección del 
consumidor financiero no debería hacerse extensiva a todas 
las previsiones contenidas en dicha Ley, pues las exigencias 
que el cumplimiento de dicho régimen demanda serían 
excesivas de cara a la protección que se pretende brindar. 
Deberían especificarse  los asuntos de aquel régimen que 
resulten aplicables para las entidades no sometidas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera, 
como sería principalmente, lo relacionado con las cláusulas y 
prácticas abusivas, y con lo concerniente a la información al 
consumidor. 

 

 Numeral 5º del artículo 3º sugieren tener una precisión en el 
sentido de establecer si la limitante se predica del salario bruto 
o del salario neto, al igual que debiera extenderse a las 
pensiones.  

 

 Definir un mecanismo de carácter operativo que le garantice al 
operador que la libranza es procedente y se ajusta a los 
límites aquí señalados, con anterioridad a la celebración del 
negocio jurídico que éste pretenda celebrar con el beneficiario. 

 

 Creen que para que opere la libranza el operador debe haber 
suscrito con el empleador o entidad pagadora un convenio en 
el que se definan los parámetros operativos bajo los cuales 
fluirá el pago de los descuentos autorizados por los 
beneficiarios. 

 

 Sugieren que el intercambio de información previsto en el 
artículo 9º se extienda no sólo a empleadores o entidades 
pagadoras, sino también a beneficiarios de forma que el 
operador pueda ubicar al beneficiario en caso de cambio de 
empleador o de entidad pagadora y que de igual forma, para 
que exista certeza en la prelación u orden de giro, se debería 
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prever que la autorización de descuento o libranza podría ser 
firmada por el beneficiario con presentación personal, de 
forma  que se tenga certeza de la fecha de otorgamiento de 
la misma. 

 

5. Modificaciones propuestas para primer debate. 

 

Una vez recibidas las distintas sugerencias y observaciones 
efectuadas por entidades del sector público y privado que 
participaron el foro de discusión y que resumimos en el numeral 
anterior, nos permitimos enunciar a continuación las 
modificaciones que finalmente fueron adoptadas por los ponentes 
con el comentario que explica o justifica el cambio 
correspondiente.  

 

Artículo 1º. Objeto de la libranza o descuento directo. 
Cualquier persona natural asalariada, asociada a una cooperativa, 
precooperativa, afiliada a un fondo administrador de cesantías o 
pensionada, podrá adquirir productos y servicios financieros o 
bienes y servicios de cualquier naturaleza, acreditados con su 
salario, sus prestaciones sociales de carácter económico o su 
pensión, siempre que medie autorización expresa de descuento 
dada al empleador o entidad pagadora, quien en virtud de la 
suscripción de la libranza o descuento directo otorgada por el 
asalariado o pensionado, estará obligado a girar los recursos 
directamente a la entidad operadora. 
 

Parágrafo. La posibilidad de adquirir productos y servicios 
financieros o bienes y servicios de cualquier naturaleza a través 
de libranza no constituye necesariamente, a cargo del operador la 
obligación de otorgarlos, sino que estarán sujetos a la capacidad 
de endeudamiento del solicitante y a las políticas comerciales del 
operador.  
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Comentario:  

 

 Se añaden las calidades de asociada a una cooperativa 
o precooperativa y de afiliada a un fondo 
administrador de cesantías para que ellos también 
puedan acceder a libranza. 

 Se elimina el parágrafo anterior que restringía la 
posibilidad de efectuar operaciones de libranza 
solamente a entidades autorizadas legalmente para el 
manejo del ahorro del público, dicha restricción no es 
procedente de conformidad con el concepto emitido 
por la Superintendencia Financiera, quien estima la 
posibilidad de realizar operaciones de libranza o 
descuento directo debería mantenerse abierta a 
cualquier persona, cuando éstas desarrollen dicha 
actividad utilizando sus propios recursos.  

 

Artículo 2º. Definiciones aplicables a los productos y 
servicios financieros adquiridos mediante libranza o 
descuento directo. Las siguientes definiciones se observarán 
para los efectos de aplicación de la presente ley: 
 
a) Libranza o descuento directo: Es la autorización dada por 

el asalariado, asociado o pensionado, al empleador o entidad 
pagadora, para que realice el descuento del salario, 
prestaciones sociales de carácter económico, aporte, 
compensación o pensión disponibles por el empleado, 
asociado, afiliado o pensionado, con el objeto de que sean 
giradas a favor de las entidades operadoras para atender los 
productos, bienes y servicios objeto de libranza. 
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b) Empleador o entidad pagadora: Es la persona natural o 
jurídica, de naturaleza pública o privada que tiene a su cargo 
la obligación del pago del salario, cualquiera que sea la 
denominación de la remuneración, en razón de la ejecución de 
un trabajo, o porque tiene a su cargo administrar las 
prestaciones sociales de carácter económico del empleado o 
porque tiene a su cargo el pago de pensiones en calidad de 
administrador de  fondos de cesantías y pensiones.  

 
c) Entidad operadora. Es la persona natural o jurídica que 

realiza operaciones de libranza o descuento directo, por estar 
autorizada legalmente para el manejo del ahorro del público, 
para el manejo de los aportes de sus asociados o que sin 
estarlo lo realiza disponiendo de sus propios recursos, caso en 
el cual deberá estar organizada como empresa, inscrita en el 
registro público indicando en su objeto social la realización de 
operaciones de libranza con cargo a recursos propios, el 
origen de los mismos y cumplir con las demás exigencias 
legales vigentes para ejercer la actividad comercial y en 
consecuencia estará sometida a la vigilancia de la 
Superintendencia de Sociedades. 

 
d) Beneficiario: Es la persona empleada o pensionada, titular 

de un producto, bien o servicio que se obliga pagar a través 
de la modalidad de libranza o descuento directo. 

 
Parágrafo primero: Para efectos de la presente ley, se entiende 
como asalariado aquel que tenga un contrato laboral vigente 
suscrito entre el deudor que autoriza los descuentos y la entidad 
pagadora, como asociado aquel que se encuentre vinculado a una 
cooperativa o precooperativa, como afiliado aquel que se 
encuentre vinculado a un fondo administrador de cesantías y 
como pensionado aquél que tenga la calidad de beneficiario de 
una mesada pensional. 
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Parágrafo segundo: En los casos en los que la persona natural 
o jurídica realice operaciones de libranza con cargo a recursos 
propios, las Superintendencias Financiera, Solidaria y de 
Sociedades deberán diseñar mecanismos idóneos y suficientes 
para controlar el origen lícito de los recursos.  
 
Comentario:  
 
 Se ajusta la redacción del literal a) agregando las 

expresiones “asociado”, “afiliado” “aporte” y 
“compensación” para que queden incluidos los 
afiliados a cooperativas, precooperativas y los 
vinculados a cooperativas de trabajo asociado, así 
como la expresión “bienes”, para que su omisión no 
genere malinterpretaciones;  

 
 En el literal c) se redefine la calidad de la entidad 

operadora a la luz del concepto dado por la 
Superintendencia Financiera y por Confecoop, de tal 
manera que se incluye a las personas naturales que 
deseen efectuar operaciones de libranza, siempre que 
estén autorizadas legalmente para captar ahorro del 
público, para el manejo de los aportes de sus asociados 
o que sin estarlo, lo hagan con cargo a recursos 
propios pero de tal manera que se constituyan como 
empresas con todas las exigencias del caso para 
desarrollar una actividad empresarial objeto de 
inspección vigilancia y control por parte de la 
superintendencia de sociedades;  

 Se mejora la redacción del literal d) al cambiar la 
palabra atender por “pagar”;  
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 Se aclara la redacción del parágrafo primero aclarando 
el alcance de las expresiones “asalariado” “asociado” 
“afiliado” y “pensionado”. 

 Se incluye un nuevo parágrafo para asignarle a las 
Superintendencias Financiera, Solidaria y de 
Sociedades el deber de diseñar un mecanismo que 
contribuya a controlar el origen lícito de los recursos 
con los que se realicen operaciones de libranza con el 
fin de evitar lavado de activos y la comisión de otros 
delitos financieros. 
 

Artículo 3º. Condiciones del crédito a través de libranza o 
descuento directo. Para poder acceder a cualquier tipo de 
producto, bien o servicio a través de la modalidad de libranza o 
descuento directo se deben cumplir las siguientes condiciones:  

 
1) Que exista autorización expresa e irrevocable por parte del 
beneficiario del crédito a la entidad pagadora de efectuar la 
libranza o descuento respectivo de conformidad con lo establecido 
en la presente ley. 
2) Que en ningún caso la tasa de interés correspondiente a los 
productos y servicios  objeto de libranza, supere la tasa máxima 
permitida legalmente. 
3) Que la tasa de interés pactada inicialmente sólo sea modificada 
en los eventos de novación, refinanciación o cambios en la 
situación laboral del deudor beneficiario, con su expresa 
autorización. 
4) Que para adquirir o alquilar vivienda, el deudor beneficiario 
podrá tomar un seguro de desempleo, contra el cual 
eventualmente podrá repetir la entidad operadora en los casos de 
incumplimiento. 
5) Que la retención sobre salarios se efectúe, siempre y cuando 
con la libranza y los demás descuentos permitidos por la ley 
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laboral, el empleado no reciba menos del cincuenta por ciento 
(50%) del bruto de su salario o pensión. 
6) Que no sobrepase en forma simultánea un número máximo de 
(2) dos créditos de libranza por beneficiario.   

 
Parágrafo Primero. La cesión de créditos objeto de libranza 
otorgados por las entidades operadoras implicará por ministerio 
de la ley y sin necesidad de requisito adicional la transferencia de 
la libranza o autorización de descuento directo en cabeza del 
cesionario. En caso de que tales créditos se vinculen a procesos 
de titularización, el descuento directo será realizado por la entidad 
legalmente facultada para realizar dichas operaciones que 
directamente ostente la condición de cesionario o por conducto 
del administrador de los créditos designado por tales entidades.  

 
Parágrafo Segundo. En los casos en que el monto a pagar por 
concepto de los productos objeto de libranza para descuento 
directo esté estipulado en modalidad determinable con referencia 
a un índice o unidad de valor constante, el beneficiario podrá 
autorizar el descuento directo por una cuantía mínima mensual 
definida de común acuerdo con la entidad operadora.  

 

Comentario: 

 

 Se cambia la expresión “crédito” por la de “producto”, 
“bien” o “servicio” que es mucho más incluyente para 
el uso de la libranza. 

 En el numeral 4) se modifica la obligatoriedad del 
seguro de desempleo y se deja facultativo, teniendo en 
cuenta las previsiones que nos han hecho respecto de 
la inconveniencia de la medida que a lo mejor podría 
volver oneroso el acceso a la libranza. 

 En el numeral 5) se dispone que la restricción del 
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porcentaje del salario que pueda ser objeto de 
afectación por parte del crédito de libranza sea el 50% 
bruto de su salario o pensión.  

 Se adiciona un nuevo numeral el 6) para que con la 
libranza no se sobrepase el número máximo de dos (2) 
créditos de libranza por beneficiario, a fin de evitar 
desgaste administrativo para el empleador o entidad 
pagadora. 

 Se mejora la redacción del parágrafo primero 
eliminando frases que reiteran las ideas principales del 
texto. 

 
Artículo 4º.  Derechos del beneficiario. El beneficiario tiene 
el derecho de escoger gratuitamente cualquier entidad operadora, 
así como aquella a través de la cual se realiza el pago de su 
nómina, prestaciones sociales económicas o pensión y a solicitar 
que los recursos descontados de su salario, prestación social 
económica, aporte, compensación o pensión sean destinados a 
una cuenta AFC o a otra de igual naturaleza.  
 
En ningún caso el empleador o entidad pagadora podrá cobrar o 
descontar cuota de administración, comisión o suma alguna por 
realizar el descuento o el giro de los recursos, so pena de ser 
objeto del régimen sancionatorio previsto en el artículo 45 y 
siguientes de la ley 795 de 2003, el cual le será aplicable por 
mandato de la presente ley.  
 
El beneficiario en su calidad de consumidor financiero podrá exigir 
a la entidad operadora cuando sea una entidad financiera, el 
cumplimiento del régimen de protección al consumidor financiero, 
contenido en el título I de la ley 1328 de 2009, para los demás 
consumidores, la encargada de vigilar la protección de sus 
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derechos será la Superintendencia respectiva de conformidad con 
la naturaleza de la entidad operadora.  
 
Comentario:  

 Se incluyen las expresiones “aporte” y “compensación” 
para darle coherencia a este artículo con relación al 
resto del texto. 

 Se incluye la posibilidad de imponer las sanciones 
previstas en el estatuto financiero, en aquellos eventos 
en que el empleador o entidad pagadora cobre o 
descuente suma alguna por las operaciones de 
descuento o giro de la libranza. 

 Se aclara la calidad de consumidor financiero a la luz 
de la ley 1328 de 2009 y la responsabilidad de vigilar la 
protección de los derechos de los demás consumidores 
por parte de las superintendencias según corresponda 
de conformidad con la naturaleza de la entidad 
operadora. 

 
Artículo 5º. Obligaciones de la entidad operadora. Sin 
perjuicio de las responsabilidades que le asisten por mandato 
legal y reglamentario, la entidad operadora tiene el deber de 
dejar a disposición de los beneficiarios de sus productos, bienes y 
servicios a través de la modalidad de libranza, el extracto 
periódico de su crédito con una descripción detallada del mismo, 
indicando un número de teléfono y dirección electrónica en caso 
de dudas o reclamos, así mismo deberá reportar la suscripción de 
la libranza a las centrales de riesgo e información financiera. 
 
Comentario: 
 Se incluye la expresión bienes para mejorar la 

redacción de conformidad con los artículos que 
anteceden. 
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 Se hace explícito el deber de reportar la suscripción de 
la libranza a las centrales de riesgo e información 
financiera a fin de poder calcular así la capacidad de 
endeudamiento del beneficiario. 

 
Artículo 6º. Obligaciones del empleador o entidad 
pagadora. Todo empleador o entidad pagadora estará obligada a 
deducir y retener de las sumas de dinero que haya de pagar a sus 
asalariados, asociados, afiliados o pensionados, los valores que 
estos adeuden a la entidad operadora, para ser depositada a 
órdenes de ésta, previo consentimiento expreso, escrito e 
irrevocable del empleado o pensionado. 
 
Las entidades pagadoras deberán efectuar los descuentos y 
retenciones de la nómina, aportes, compensaciones, prestaciones 
sociales económicas o pensión de los beneficiarios de los créditos 
y trasladar el valor de las cuotas a las entidades operadoras en 
estricto orden cronológico de la suscripción de la libranza o 
descuento directo. 
 
Parágrafo. Si el empleador o entidad pagadora no cumple con la 
obligación señalada en el presente artículo por motivos que le 
sean imputables, será solidariamente responsable por el pago de 
la obligación adquirida por el beneficiario del crédito.   

 

Comentarios: 

 

 Se mejora la redacción al incluir al asociado y al 
afiliado de conformidad con lo señalado anteriormente 
y en consecuencia las expresiones de aporte y 
compensación. 

 Se aclara que la orden del traslado de las cuotas a las 
entidades operadoras por parte del empleador o 
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entidad pagadora deberá obedecer al orden 
cronológico de suscripción de la libranza. 

 Se aclara que el empleador o entidad pagadora es 
responsable solidariamente si no cumple con sus 
obligaciones únicamente por motivos que le sean 
imputables. 

 

Artículo 7º. Continuidad de la autorización de descuento. 
En los eventos en que el beneficiario cambie de empleador o 
entidad pagadora, tendrá la obligación de informar de dicha 
situación a las entidades operadoras con quienes tenga libranza, 
sin perjuicio de que la simple autorización de descuento suscrita 
por parte del beneficiario, faculte a las entidades operadoras para 
solicitar a cualquier empleador o entidad pagadora el giro 
correspondiente de los recursos a que tenga derecho, para la 
debida atención de las obligaciones adquiridas bajo la modalidad 
de libranza o descuento directo. 

 

Comentario: 

 

 Se replantea el contenido del artículo con el fin de 
otorgarle mayor claridad a la intención que expresa en 
el sentido de hacer perseguibles los descuentos del 
beneficiario de la libranza sin importar que cambie de 
empleador o entidad pagadora y de crear la obligación 
de informar de dicha situación por parte del 
beneficiario a las entidades operadoras. 

 

Artículo 8°. Intercambio de información. Para dar 
cumplimiento al artículo anterior, las entidades operadoras podrán 
solicitar información a las entidades que manejan los sistemas de 
información de salud, pensiones y/o cesantías, que para el efecto 
autorice o administre el Ministerio de la Protección Social o quien 
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haga sus veces, exclusivamente con el fin de establecer la 
localización de beneficiarios y empleadores o entidades pagadoras 
autorizadas previamente, mediante libranza o descuento directo. 

 

Comentario: 

 

 En la posibilidad de intercambiar información con el 
Ministerio de Protección Social sobre empleadores o 
entidades pagadoras, se incluye ahora a los 
beneficiarios de la libranza, para que igualmente 
cuando sea necesario se posibilite su localización. 

 
Artículo 9° Orden de giro. Los empleadores o entidades 
pagadoras deberán girar los recursos, de acuerdo con el orden 
cronológico de la suscripción de la libranza o descuento directo. 
En caso de no constar la fecha en tal documento, se entenderá la 
de originación del crédito. 
 
Parágrafo. En caso de desconocerse el orden de giro estipulado 
en este artículo, el empleador o entidad pagadora será 
responsable por los valores dejados de descontar al asalariado, 
asociado, afiliado o pensionado por los perjuicios que le sean 
imputables por su descuido. 

 

Comentario: 

 

 Se mejora la redacción con las expresiones asalariado, 
asociados y afiliado. 

 
Artículo 10°. Retiro del asalariado, afiliado o asociado. En 
caso de retiro del asalariado, afiliado o asociado, el empleador o 
entidad pagadora deberá descontar de la liquidación 
correspondiente, los valores pendientes de pago a favor de las 
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entidades operadoras de conformidad con la prelación legal de 
créditos establecida en la legislación civil y deberán permitir su 
consulta a las entidades operadoras cuando estas así lo soliciten.  
 
En caso de desconocer la autorización de descuento con cargo a 
la liquidación, el empleador o entidad pagadora quedará 
solidariamente obligada frente a la entidad operadora por las 
sumas dejadas de descontar o de retener al asalariado, afiliado, 
asociado o pensionado. 

 

Comentario: 

 
 Se mejora la redacción al precisar algunos de los 

términos, tales como asalariado por empleado, y la 
adición del término asociado y afiliado. 

 
Artículo 11º. Portal de información sobre libranza. La 
Superintendencia Financiera creará un portal de información en 
internet que permita a los usuarios conocer el registro nacional de 
las personas naturales y jurídicas inscritas para efectuar 
operaciones de libranza y así mismo comparar las tasas de 
financiamiento de aquellas que ofrezcan créditos para vivienda, 
planes complementarios de salud y/o educación a través de 
libranza.  

 

Comentario: 

 

 Se precisa que la responsabilidad de crear un portal de 
información en cabeza de la Superintendencia 
Financiera y se implementa el registro nacional de 
personas naturales y jurídicas inscritas para efectuar 
operaciones de libranza con la finalidad de proveer de 
mayor transparencia a este tipo de operadores y se 
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incluyen los planes complementarios de salud a 
efectos de publicar la tasa de financiamiento de dichos 
créditos.  

 
Artículo 12º. Inspección, vigilancia y control. Para efectos 
de la presente ley, la entidad operadora de acuerdo a su 
naturaleza, será objeto de inspección, vigilancia y control por 
parte de la Superintendencia Financiera, Solidaria o de 
Sociedades, según sea el caso.  

 

Comentario: 

 

 Se replantea la redacción del artículo y se incluye la 
Superintendencia de Sociedades de conformidad con lo 
dispuesto en el literal c) del artículo 2. 

 
Artículo 14º.  Vigencia.   La presente ley tiene vigencia a partir 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

 

Comentario:  

 

 Se mejora y complementa la redacción del artículo que 
se refiere a la vigencia de la ley. 

 

Finalmente se eliminó el artículo 6º responsabilidad del 
beneficiario, porque su contenido se replanteó y se 
incorporó dentro del artículo 4º derechos del beneficiario  
y en consecuencia se reenumeró el articulado. 

 

6. Proposición 
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Con fundamento en las razones expuestas, nos permitimos rendir 
PONENCIA POSITIVA y en consecuencia solicitamos a la 
Comisión Tercera de la Cámara de Representantes DARLE 
PRIMER DEBATE al Proyecto de ley No. 066 de 2010 Cámara 
“Por medio de la cual se establece un marco general para la 
libranza o descuento directo y se dictan otras disposiciones” 

 

Del señor Presidente,  

 

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ  GERARDO TAMAYO TAMAYO 

Ponente       Ponente
  

 

Ponencia para primer debate al Proyecto de Ley No.066 
de 2010 Cámara 

 

“Por medio de la cual se establece un marco general para 
la libranza o descuento directo y se dictan otras 

disposiciones” 

 

JOSE JOAQUIN CAMELO RAMOS  

Ponente 

 

MONICA DEL CARMEN ANAYA ANAYA 

Ponente        

 

FELIPE FABIAN OROZCO VIVAS 

Ponente 

 

HERNANDO JOSE PADAUI ALVAREZ 

Ponente 
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7.  PLIEGO DE MODIFICACIONES PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE  

 

Proyecto de Ley Número ________ de 2010 Cámara 

“Por medio de la cual se establece un marco general para 
la libranza o descuento directo y se dictan otras 

disposiciones” 

 

El Congreso de Colombia 

Decreta: 
 
Artículo 1º. Objeto de la libranza o descuento directo. 
Cualquier persona natural asalariada, asociada a una cooperativa, 
precooperativa, afiliada a un fondo administrador de cesantías o 
pensionada, podrá adquirir productos y servicios financieros o 
bienes y servicios de cualquier naturaleza, acreditados con su 
salario, sus prestaciones sociales de carácter económico o su 
pensión, siempre que medie autorización expresa de descuento 
dada al empleador o entidad pagadora, quien en virtud de la 
suscripción de la libranza o descuento directo otorgada por el 
asalariado o pensionado, estará obligado a girar los recursos 
directamente a la entidad operadora. 
 

Parágrafo. La posibilidad de adquirir productos y servicios 
financieros o bienes y servicios de cualquier naturaleza a través 
de libranza no constituye necesariamente, a cargo del operador la 
obligación de otorgarlos, sino que estarán sujetos a la capacidad 
de endeudamiento del solicitante y a las políticas comerciales del 
operador.  

 

Artículo 2º. Definiciones aplicables a los productos y 
servicios financieros adquiridos mediante libranza o 
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descuento directo. Las siguientes definiciones se observarán 
para los efectos de aplicación de la presente ley: 
 
a) Libranza o descuento directo: Es la autorización dada por 

el asalariado, asociado o pensionado, al empleador o entidad 
pagadora, para que realice el descuento del salario, 
prestaciones sociales de carácter económico, aporte, 
compensación o pensión disponibles por el empleado, 
asociado, afiliado o pensionado, con el objeto de que sean 
giradas a favor de las entidades operadoras para atender los 
productos, bienes y servicios objeto de libranza. 

 
b) Empleador o entidad pagadora: Es la persona natural o 

jurídica, de naturaleza pública o privada que tiene a su cargo 
la obligación del pago del salario, cualquiera que sea la 
denominación de la remuneración, en razón de la ejecución de 
un trabajo, o porque tiene a su cargo administrar las 
prestaciones sociales de carácter económico del empleado o 
porque tiene a su cargo el pago de pensiones en calidad de 
administrador de  fondos de cesantías y pensiones.  

 
c) Entidad operadora. Es la persona natural o jurídica que 

realiza operaciones de libranza o descuento directo, por estar 
autorizada legalmente para el manejo del ahorro del público, 
para el manejo de los aportes de sus asociados o que sin 
estarlo lo realiza disponiendo de sus propios recursos, caso en 
el cual deberá estar organizada como empresa, inscrita en el 
registro público indicando en su objeto social la realización de 
operaciones de libranza con cargo a recursos propios, el 
origen de los mismos y cumplir con las demás exigencias 
legales vigentes para ejercer la actividad comercial y en 
consecuencia estará sometida a la vigilancia de la 
Superintendencia de Sociedades. 
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d) Beneficiario: Es la persona empleada o pensionada, titular 
de un producto, bien o servicio que se obliga pagar a través 
de la modalidad de libranza o descuento directo. 

 
Parágrafo primero: Para efectos de la presente ley, se entiende 
como asalariado aquel que tenga un contrato laboral vigente 
suscrito entre el deudor que autoriza los descuentos y la entidad 
pagadora, como asociado aquel que se encuentre vinculado a una 
cooperativa o precooperativa, como afiliado aquel que se 
encuentre vinculado a un fondo administrador de cesantías y 
como pensionado aquél que tenga la calidad de beneficiario de 
una mesada pensional. 
 
Parágrafo segundo: En los casos en los que la persona natural 
o jurídica realice operaciones de libranza con cargo a recursos 
propios, las Superintendencias Financiera, Solidaria y de 
Sociedades deberán diseñar mecanismos idóneos y suficientes 
para controlar el origen lícito de los recursos.  
 
Artículo 3º. Condiciones del crédito a través de libranza o 
descuento directo. Para poder acceder a cualquier tipo de 
producto, bien o servicio a través de la modalidad de libranza o 
descuento directo se deben cumplir las siguientes condiciones:  

 
1) Que exista autorización expresa e irrevocable por parte del 
beneficiario del crédito a la entidad pagadora de efectuar la 
libranza o descuento respectivo de conformidad con lo establecido 
en la presente ley. 
2) Que en ningún caso la tasa de interés correspondiente a los 
productos y servicios  objeto de libranza, supere la tasa máxima 
permitida legalmente. 
3) Que la tasa de interés pactada inicialmente sólo sea modificada 
en los eventos de novación, refinanciación o cambios en la 
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situación laboral del deudor beneficiario, con su expresa 
autorización. 
4) Que para adquirir o alquilar vivienda, el deudor beneficiario 
podrá tomar un seguro de desempleo, contra el cual 
eventualmente podrá repetir la entidad operadora en los casos de 
incumplimiento. 
5) Que la retención sobre salarios se efectúe, siempre y cuando 
con la libranza y los demás descuentos permitidos por la ley 
laboral, el empleado no reciba menos del cincuenta por ciento 
(50%) del bruto de su salario o pensión. 
6) Que no sobrepase en forma simultánea un número máximo de 
(2) dos créditos de libranza por beneficiario.   

 
Parágrafo Primero. La cesión de créditos objeto de libranza 
otorgados por las entidades operadoras implicará por ministerio 
de la ley y sin necesidad de requisito adicional la transferencia de 
la libranza o autorización de descuento directo en cabeza del 
cesionario. En caso de que tales créditos se vinculen a procesos 
de titularización, el descuento directo será realizado por la entidad 
legalmente facultada para realizar dichas operaciones que 
directamente ostente la condición de cesionario o por conducto 
del administrador de los créditos designado por tales entidades.  

 
Parágrafo Segundo. En los casos en que el monto a pagar por 
concepto de los productos objeto de libranza para descuento 
directo esté estipulado en modalidad determinable con referencia 
a un índice o unidad de valor constante, el beneficiario podrá 
autorizar el descuento directo por una cuantía mínima mensual 
definida de común acuerdo con la entidad operadora.  
 
Artículo 4º.  Derechos del beneficiario. El beneficiario tiene 
el derecho de escoger gratuitamente cualquier entidad operadora, 
así como aquella a través de la cual se realiza el pago de su 
nómina, prestaciones sociales económicas o pensión y a solicitar 
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que los recursos descontados de su salario, prestación social 
económica, aporte, compensación o pensión sean destinados a 
una cuenta AFC o a otra de igual naturaleza.  
 
En ningún caso el empleador o entidad pagadora podrá cobrar o 
descontar cuota de administración, comisión o suma alguna por 
realizar el descuento o el giro de los recursos, so pena de ser 
objeto del régimen sancionatorio previsto en el artículo 45 y 
siguientes de la ley 795 de 2003, el cual le será aplicable por 
mandato de la presente ley.  
 
El beneficiario en su calidad de consumidor financiero podrá exigir 
a la entidad operadora cuando sea una entidad financiera, el 
cumplimiento del régimen de protección al consumidor financiero, 
contenido en el título I de la ley 1328 de 2009, para los demás 
consumidores, la encargada de vigilar la protección de sus 
derechos será la Superintendencia respectiva de conformidad con 
la naturaleza de la entidad operadora.  
 
Artículo 5º. Obligaciones de la entidad operadora. Sin 
perjuicio de las responsabilidades que le asisten por mandato 
legal y reglamentario, la entidad operadora tiene el deber de 
dejar a disposición de los beneficiarios de sus productos, bienes y 
servicios a través de la modalidad de libranza, el extracto 
periódico de su crédito con una descripción detallada del mismo, 
indicando un número de teléfono y dirección electrónica en caso 
de dudas o reclamos, así mismo deberá reportar la suscripción de 
la libranza a las centrales de riesgo e información financiera. 
 
Artículo 6º. Obligaciones del empleador o entidad 
pagadora. Todo empleador o entidad pagadora estará obligada a 
deducir y retener de las sumas de dinero que haya de pagar a sus 
asalariados, asociados, afiliados o pensionados, los valores que 
estos adeuden a la entidad operadora, para ser depositada a 
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órdenes de ésta, previo consentimiento expreso, escrito e 
irrevocable del empleado o pensionado. 
 
Las entidades pagadoras deberán efectuar los descuentos y 
retenciones de la nómina, aportes, compensaciones, prestaciones 
sociales económicas o pensión de los beneficiarios de los créditos 
y trasladar el valor de las cuotas a las entidades operadoras en 
estricto orden cronológico de la suscripción de la libranza o 
descuento directo. 
 
Parágrafo. Si el empleador o entidad pagadora no cumple con la 
obligación señalada en el presente artículo por motivos que le 
sean imputables, será solidariamente responsable por el pago de 
la obligación adquirida por el beneficiario del crédito.   
 
Artículo 7º. Continuidad de la autorización de descuento. 
En los eventos en que el beneficiario cambie de empleador o 
entidad pagadora, tendrá la obligación de informar de dicha 
situación a las entidades operadoras con quienes tenga libranza, 
sin perjuicio de que la simple autorización de descuento suscrita 
por parte del beneficiario, faculte a las entidades operadoras para 
solicitar a cualquier empleador o entidad pagadora el giro 
correspondiente de los recursos a que tenga derecho, para la 
debida atención de las obligaciones adquiridas bajo la modalidad 
de libranza o descuento directo. 
 
Artículo 8°. Intercambio de información. Para dar 
cumplimiento al artículo anterior, las entidades operadoras podrán 
solicitar información a las entidades que manejan los sistemas de 
información de salud, pensiones y/o cesantías, que para el efecto 
autorice o administre el Ministerio de la Protección Social o quien 
haga sus veces, exclusivamente con el fin de establecer la 
localización de beneficiarios y empleadores o entidades pagadoras 
autorizadas previamente, mediante libranza o descuento directo. 
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Artículo 9° Orden de giro. Los empleadores o entidades 
pagadoras deberán girar los recursos, de acuerdo con el orden 
cronológico de la suscripción de la libranza o descuento directo. 
En caso de no constar la fecha en tal documento, se entenderá la 
de originación del crédito. 
 
Parágrafo. En caso de desconocerse el orden de giro estipulado 
en este artículo, el empleador o entidad pagadora será 
responsable por los valores dejados de descontar al asalariado, 
asociado, afiliado o pensionado por los perjuicios que le sean 
imputables por su descuido. 
 
Artículo 10°. Retiro del asalariado, afiliado o asociado. En 
caso de retiro del asalariado, afiliado o asociado, el empleador o 
entidad pagadora deberá descontar de la liquidación 
correspondiente, los valores pendientes de pago a favor de las 
entidades operadoras de conformidad con la prelación legal de 
créditos establecida en la legislación civil y deberán permitir su 
consulta a las entidades operadoras cuando estas así lo soliciten.  
 
En caso de desconocer la autorización de descuento con cargo a 
la liquidación, el empleador o entidad pagadora quedará 
solidariamente obligada frente a la entidad operadora por las 
sumas dejadas de descontar o de retener al asalariado, afiliado, 
asociado o pensionado. 
 
Artículo 11º. Portal de información sobre libranza. La 
Superintendencia Financiera creará un portal de información en 
internet que permita a los usuarios conocer el registro nacional de 
las personas naturales y jurídicas inscritas para efectuar 
operaciones de libranza y así mismo comparar las tasas de 
financiamiento de aquellas que ofrezcan créditos para vivienda, 
planes complementarios de salud y/o educación a través de 
libranza.  
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Artículo 12º. Inspección, vigilancia y control. Para efectos 
de la presente ley, la entidad operadora de acuerdo a su 
naturaleza, será objeto de inspección, vigilancia y control por 
parte de la Superintendencia Financiera, Solidaria o de 
Sociedades, según sea el caso.  
 
Artículo 13º. Divulgación. El Gobierno Nacional a través de sus 
programas institucionales de televisión y de las páginas web 
oficiales de las entidades públicas que lo integran, divulgará 
permanentemente y a partir de su entrada en vigencia, los 
beneficios de la presente ley.  
 
Artículo 14º.  Vigencia.   La presente ley tiene vigencia a partir 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 

Del señor Presidente,  

 

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ  GERARDO TAMAYO TAMAYO 

Ponente    Ponente  

 

JOSE JOAQUIN CAMELO RAMOS 

Ponente 

 

MONICA DEL CARMEN ANAYA ANAYA 

Ponente        

 

FELIPE FABIAN OROZCO VIVAS  

Ponente 

 

HERNANDO JOSE PADAUI ALVAREZ 

Ponente       


